
Santiago, viernes veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS:  

 

A fojas 1 comparece Jaime Sotomayor Neculman, abogado, en 

representación de Centro de Estudios e Investigaciones Jurídicas y Sociales 

Ltda., ambos con domicilio en calle General Bustamante N°1015, oficina 1408, 

comuna de Ñuñoa, quien interpone demanda en contra de la Municipalidad de 

Loncoche, en la licitación denominada “Asistencia legal, saneamiento sectores 

La Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna de Loncoche”, ID 3199-14-

LP22. 

Señala que la licitación materia de autos fue adjudicada a Servicios 

Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello E.I.R.L., cometiéndose ilegalidades 

y arbitrariedades que pasa a señalar. 

Añade que participó en el proceso licitatorio, junto a otras dos empresas 

y con fecha 2 de septiembre de 2022 se publicó el acta de evaluación, informe 

para dirimir y la adjudicación, por cuanto los tres oferentes obtuvieron el mismo 

puntaje.  

Frente a lo anterior, se percató de inconsistencias, errores y omisiones en 

la evaluación de las ofertas, motivo por el cual ingresó dos reclamos en el portal 

www.mercadopublico.cl el día 2 de septiembre de 2022. 

Refiere que el adjudicatario está constituido como empresa individual de 

responsabilidad limitada y, por otra parte, está la persona natural que es la dueña 

de la sociedad. 

En este sentido, hace presente que la empresa E.I.R.L. como oferente no 

acredita experiencia entregando servicios en materia de saneamiento de títulos 

y regularización de terrenos, ya que, según los documentos acompañados en su 

oferta, lo más parecido a eso es que el dueño Pablo Retamal Abello se consiguió 

como persona natural, que le firmaran certificados de experiencia en las 

materias licitadas, lo que no es suficiente porque postuló como persona jurídica. 

http://www.mercadopublico.cl/


Por lo demás, en la constitución de la empresa adjudicada el objeto de la 

sociedad es: “Prestación de servicios agrícolas, ganaderos y silvoagropecuarios 

y de investigación en dichas áreas”, no acreditando la experiencia requerida, por 

lo que debió obtener 0 puntos en el factor experiencia. 

En cambio, sostiene que la actora sí acredita más de 10 años de 

experiencia en materia de saneamiento de títulos y regularización de terrenos 

para municipios y con fondos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional. 

De esta manera, hubo una negligente análisis de los documentos técnicos 

presentados por el adjudicatario para acreditar la experiencia, toda vez que los 

funcionarios públicos que integran la Comisión de Evaluación tienen formación 

profesional y capacidad de analizar los antecedentes. 

Añade que la adjudicada presentó un par de certificados firmados por 

personas naturales, donde no aparece fecha ni lugar de emisión y que pudieron 

ser firmados a petición de cualquier persona, sin respaldo alguno. 

De igual manera, el Informe para dirimir el empate de las ofertas, suscrito 

por el alcalde, es arbitrario, ya que, conforme a las Bases de Licitación, debía 

profundizar el criterio de experiencia de las empresas oferentes y chequear el 

origen y validez de los documentos presentados, conforme al párrafo final del 

artículo 24 de las Bases. 

Así las cosas, se usó un criterio arbitrario para dirimir el empate, porque 

en ninguna parte de las Bases se faculta al alcalde para asignar puntaje o 

valoración a la experiencia de los profesionales, técnicos y administrativos de 

los equipos propuestos por los oferentes. 

En cuanto al derecho, afirma que se ha vulnerado el principio de estricta 

sujeción de las bases, consagrado en los artículos 9° y 10 de la Ley N°19.886; 

el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el artículo 6° de la Ley 

N°19.886 y artículo 8° bis de la Ley N°18.575, y el principio de legalidad o 

juridicidad consagrado en el artículo 2° de la Ley N°18.575. 

  Finalmente, solicita declarar la nulidad del Decreto Alcaldicio Exento 

N°866, de 1 de septiembre de 2022, y el Informe de Evaluación y el Informe 



para Dirimir Empate, y acoger la demanda en todas sus partes, decretando las 

siguientes medidas para restablecer el imperio del derecho: dejar sin efecto el 

acto adjudicatorio impugnado; retrotraer el proceso y que se realice un nuevo 

informe de evaluación con sujeción a las normas y Bases de Licitación, 

haciendo prevalecer los criterios de evaluación de las ofertas o declarar lo que 

en derecho corresponda, y, por último, que se condene a la demandada al pago 

de las costas y los intereses que se generen durante el proceso. 

A fojas 129, se declaró admisible la demanda de fojas 1 y siguientes y se 

pidió informe a la entidad licitante. 

A fojas 140 y 206, comparece Alejandro Herrera Canales, abogado, con 

domicilio en calle Antonio Varas N°854, oficina 401, Temuco, en 

representación de la Municipalidad de Loncoche. 

Señala que el punto 24 de las Bases de Licitación, en los criterios de 

evaluación, estableció: “En caso de producirse igualdad entre los postulantes, 

se privilegiará la empresa que obtenga el mayor puntaje en el criterio 

experiencia, de persistir el empate se preferirá la empresa que obtenga mayor 

puntaje en el criterio Plazo de EJECUCIÓN del servicio, de persistir se 

considerará el criterio lugar de prestación del servicio.” 

A raíz de que se produjo un triple empate entre los tres oferentes y 

atendido el monto de la licitación, conforme al artículo 65 letra j) de la Ley 

N°18.695, que obliga a contar con autorización del Concejo Municipal, el 

alcalde emitió un informe para dilucidar el empate el 25 de agosto de 2022, que 

fue aprobado en la Sesión Extraordinaria N°21, de 31 de agosto de 2022, donde 

hubo aprobación unánime para adjudicar a Servicios Silvoagropecuarios Pablo 

Retamal Abello E.I.R.L. 

Ahora bien, esta aparente imperfección de las Bases que no tiene 

mecanismos de desempate, no implica que el proceso deba ser declarado 

desierto, en virtud del principio de eficiencia y eficacia, conforme a diversos 

dictámenes que cita de la Contraloría General de la República. 



Añade que la Comisión Evaluadora realizó su trabajo conforme a las 

Bases de Licitación, motivo por el cual se produjo un triple empate. 

En cuanto a que la experiencia del adjudicatario fue mal evaluada, señala 

que ello no es efectivo, ya que al menos cuenta con dos certificados de 

experiencia emitidos por Asesorías Especializadas Capacitación y 

Agronegocios Ltda. y Pichinao Ingeniería, y con esos dos certificados se puede 

desestimar la impugnación, porque se acredita una experiencia mayor a 5 años 

en materias relacionadas con el saneamiento de títulos. 

A raíz de lo anterior, el alcalde decidió por una empresa el desempate, ya 

que las Bases no regulaban un mecanismo adicional de desempate, y se dictó el 

Informe para dirimir desempate, de manera que no existe discriminación o un 

acto infundado o no motivado, por cuanto se buscó una forma objetiva y técnica 

para optar por un oferente. 

En efecto, se consideró que un parámetro oportuno para dirimir la 

revisión y análisis de los miembros de los equipos de los oferentes para buscar 

al más óptimo, más especializado y experto, conforme al punto 12.6 Anexo N°3, 

conforme al cual, luego de analizar los antecedentes acompañados, la oferta del 

adjudicatario contenía los currículos vitae de los miembros de los equipos y los 

certificados de acreditación de experiencia. 

Por lo anterior, respecto del adjudicatario fue posible cotejar los 

currículos con los certificados de experiencia, no así respecto de los otros 

oferentes, y se estimó que su oferta era la más ventajosa. 

En cuanto al derecho cita los artículos 9° y 10 de la Ley N°19.886 y los 

artículos 37 y 40 del Reglamento de la Ley N°19.886, respecto de los cuales 

afirma que no existe ninguna infracción. 

Finalmente, solicita tener por evacuado el informe y rechazar en todas 

sus partes la demanda de impugnación, y que se condene al demandante al pago 

de las costas de esta demanda, además de los intereses que se generen durante 

el proceso. 

A fojas 210, se tuvo por evacuado el informe de la entidad licitante.  



A fojas 213, se ofició a la demandada para que acompañara diversa 

documentación, para efectos del estudio de la procedencia de recibir la causa a 

prueba. 

A fojas 218, la parte demandante acompañó parte de la documentación 

requerida, sin perjuicio de lo cual se volvió a oficiar para que la parte 

demandada acompañara el resto de la documentación requerida. Lo anterior se 

tuvo por cumplido a fojas 229. 

A fojas 230, se dictó la resolución que recibió la causa a prueba.  

A fojas 244, se certificó que no existen diligencias pendientes. 

A fojas 250, se decretó una medida para mejor resolver. 

A fojas 376, se citó a las partes a oír sentencia. 

 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, según los antecedentes descritos en lo expositivo de 

esta sentencia, la cuestión sometida al conocimiento y resolución del Tribunal 

consiste en determinar, si la entidad licitante demandada, esto es, la 

Municipalidad de Loncoche, incurrió en ilegalidad y arbitrariedad en la 

dictación del Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 23 de agosto de 

2022, en el Informe para dirimir desempate, de fecha 25 de agosto de 2022, y 

en el Decreto Exento N°866, de fecha 1 de septiembre de 2022, que “Adjudica 

licitación pública y autoriza emitir orden de compra para Asistencia Legal 

Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna de 

Loncoche”, ID 3199-14-LP22. 

SEGUNDO: Que, para tal efecto, conviene dejar previamente 

establecido que constituyen hechos esenciales de esta causa los siguientes:  

a) Que, por Decreto Exento N°754, de fecha 28 de julio de 2022, se 

“Llama a licitación pública y designa Comisión Evaluadora para Asistencia 



Legal Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna 

de Loncoche”. Dicho acto administrativo rola a fojas 10 de estos autos, y las 

Bases Administrativas y Antecedentes rolan de fojas 171 a 188, y de fojas 29 a 

35 de estos autos. 

b) Que, mediante Informe de la Comisión, de fecha 19 de enero de 

2022, la Comisión Evaluadora evacuó su Informe de Evaluación y sugerencia 

de adjudicación. 

 Señala dicho informe, en su numeral I. que se presentaron y fueron 

aceptadas las propuestas de los siguientes oferentes: 

- Centro de Estudios e Investigaciones Jurídicas y Sociales 

Limitada, Rut. 76.113.289-K 

- Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello 

E.I.R.L., Rut. 76.111.587-1 

- Sociedad de Topografía Wenuntu SpA, Rut. 76.559.294-1 

  Luego de la aplicación de los criterios de evaluación en 

conformidad a las Bases de Licitación, y en lo que interesa a las impugnaciones 

de autos, el apartado “Cálculo Puntaje Final”, señala que los tres oferentes 

obtuvieron un puntaje total de 100. En consecuencia, en el punto IV. 

“Conclusiones”, la Comisión Evaluadora establece que: 

 “Los tres oferentes … obtienen un puntaje total en la evaluación de 

100 puntos de un máximo de 100 puntos, generando un triple empate, las ofertas 

presentadas por ellos fueron aceptadas y evaluadas de acuerdo a la ponderación 

establecida en las Bases de Licitación y de los antecedentes presentados. Se 

aplicó el procedimiento para desempate pero sigue ratificándose el puntaje 

máximo para los tres oferentes. 

 Considerando que en las Bases Administrativas de la presente 

licitación no existe otro procedimiento adicional que permita resolver en favor 

de alguno de los oferentes, esta comisión propone a Ud. la adjudicación de la 

licitación pública “Asistencia Legal Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi 



y sector urbano de la comuna de Loncoche”, a la cualquiera de los tres 

oferentes, por un monto de $60.000.000.- Impuesto Incluido. 

 Lo anterior para su conocimiento y superior decisión”. 

 Dicho acto administrativo rola de fojas 160 a 163 de estos autos. 

c) Que, mediante “Informe para dirimir desempate”, suscrito por el 

Alcalde de Loncoche, se analiza la situación producida -el empate de los tres 

oferentes a la licitación-, y, en el N°6 y N°7 de dicho informe, se señala que: 

“N°6.- De lo analizado anteriormente y de la descripción de las distintas 

presentaciones en cuanto a los certificados de experiencia específicamente, sólo 

el oferente Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello E.I.R.L. adjuntó 

la totalidad de la información (currículos, títulos y certificados de experiencia 

de los integrantes del equipo) de manera que solo respecto de este oferente es 

posible cotejar el currículo con los certificados de experiencia en su totalidad, 

no así de los otros dos oferentes.- 

 N°7.-  Es por esto que este Alcalde basado en el exhaustivo análisis de 

toda la documentación que incorporaron los oferentes a fin de buscar al equipo 

más óptimo, más especializado, más experto, concluye que este ejercicio sólo 

es posible confirmarlo respecto del licitante antes indicado, de manera que su 

oferta se estima como más ventajosa”. 

 Dicho acto administrativo rola de fojas 164 a 165 de estos autos. 

d) Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo de la Municipalidad de 

Loncoche, cuya acta rola de fojas 168 a 170 de estos autos, en su punto 2.- de 

la Tabla, se aprueba por los seis concejales presentes la propuesta del Alcalde, 

en conformidad al artículo 65, letra j) de la Ley N°18.695, de adjudicar la 

licitación a la empresa Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello 

E.I.R.L., atendido lo señalado en el informe para dirimir desempate y a que, 

“..tras chequear el equipo de profesionales que integran el desarrollo del 

servicio, habitan en Loncoche”… 



e) Que, por Decreto Exento N°866, de 1 de septiembre de 2022, se 

“Adjudica licitación pública y autoriza emitir orden de compra para Asistencia 

Legal Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna 

de Loncoche”, ID 3199-14-LP22”, al oferente Servicios Silvoagropecuarios 

Pablo Retamal Abello E.I.R.L., por un monto de $60.000.000 impuesto 

incluido. Dicho acto administrativo rola a fojas 159 de estos autos. 

 Asimismo, por Decreto Exento N°897, de fecha 7 de septiembre 

de 2022, se “Aprueba contrato y designa L.T.S. para Asistencia Legal 

Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna de 

Loncoche”. Dicho acto administrativo rola de fojas 189 a 197 de estos autos. 

TERCERO: Que el actor, en su demanda, plantea, en síntesis, dos 

impugnaciones que dicen relación, la primera, con la evaluación de la empresa 

adjudicada, en el criterio de Experiencia (60%) quien debió obtener 0 puntos 

por no dar cumplimiento a las Bases de Licitación en este punto, y la segunda 

impugnación dice relación con el criterio de desempate aplicado por la entidad 

licitante, al que califica de ilegal y arbitrario; todo lo cual vulnera los principios 

de estricta sujeción a las bases, igualdad de los oferentes y el principio de 

legalidad o juridicidad; para, finalmente, solicitar en el petitorio de su libelo que 

se acoja la demanda, se deje sin efecto el Decreto Alcaldicio que adjudicó la 

licitación, que se retrotraiga el proceso licitatorio y se realice un nuevo informe 

de evaluación con estricta sujeción a las normas y a las bases de licitación, o 

bien, se declare lo que en derecho corresponda, y que se condene a la 

demandada al pago de las costas de esta demanda, además de los intereses que 

se generen durante el proceso. 

CUARTO: Que, en su primera impugnación, el demandante plantea, en 

síntesis, que la evaluación de la oferta de la empresa adjudicada, en el Criterio 

Experiencia, no se ajustó a las Bases de Licitación, pues estima que, si bien 

ofertó como persona jurídica, los certificados acompañados para acreditar 

experiencia se refieren a una persona natural, por lo que no debió haber sido 

calificada con 100 puntos en este criterio por la Comisión Evaluadora.  



Que, al respecto, cabe tener presente en primer término que, en 

conformidad a las Bases Administrativas, se establece en el numeral 24 

“Criterios de Evaluación”, a fojas 182 de estos autos, que: 

“Las ofertas serán evaluadas por una comisión de Adjudicación, 

considerándose los siguientes factores 

EXPERIENCIA (60%) 

Se evaluará de acuerdo a los años en que el consultor o empresa haya 

entregado servicios en materia de saneamiento de títulos y regularización de 

terrenos. La experiencia se acreditará con certificados de acreditación emitidos 

por entidades públicas o privadas y/o facturas y/o ordenes de compra aceptadas. 

Más de 5 años  100 puntos 

 Entre 3 y 5 años  50 puntos 

 Menos de 3 años  30 puntos 

 No informa   00 puntos” 

 Que, en segundo término, el punto 12 “Documentos a presentar 

para ofertar” de las Bases Administrativas, a fojas 175 de estos autos, en lo 

pertinente, señala que: 

 “La experiencias se debe acreditar con la documentación que 

corresponda según sea el caso, estas deben ser firmadas y timbrados, por quien 

emita el documento, 

- En experiencias públicas del oferente, será por ejemplo el 

Director de la Unidad respectiva o jefe de servicio en su caso. 

- En experiencias privadas de oferente ya sea Persona natural 

o jurídica, deberá acreditar con el respectivo Certificado y/o informe 

emitido por el representante legal de la empresa o también mediante 

factura por el servicio”. 

Que, en tercer término, conforme al numeral 9. “Participantes de la 

Licitación”, las Bases Administrativas, a fojas 174 de estos autos, señalan 



expresamente que: “...Podrán participar en la Licitación: Personas Naturales o 

Jurídicas, además de la figura establecida como Unión Temporal de 

Proveedores…”  

Que, atendidas las normas transcritas, corresponde analizar si la oferta de 

la empresa adjudicada -Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello 

E.I.R.L.- fue correctamente evaluada en el criterio Experiencia, en conformidad 

a las Bases de Licitación. 

 

Que, a juicio de estos sentenciadores, realizado el cotejo de los 

certificados que fueron considerados por la Comisión Evaluadora para asignar 

puntaje a dicha empresa en el criterio Experiencia, otorgados por Asesorías 

Especializadas Capacitación y Agronegocios Limitada, y por Felipe Ignacio 

Pichinao Mariano, que rolan a fojas 44 y 45 de estos autos, es posible constatar 

fehacientemente que, por una parte, ellos dicen relación con el objeto de la 

licitación -saneamiento de títulos y regularización de terrenos-, y que han sido 

otorgados dando estricto cumplimiento al pliego de posiciones en cuanto a las 

formalidades de los mismos.  

 

Que, a mayor abundamiento, cabe expresar que dichos certificados 

fueron emitidos a la Consultora Silvoages, Rut. 76.111.587-1; mismo oferente 

que se presentó a la licitación, no siendo efectivo lo sostenido por el demandante 

en orden a que fueron expedidos para una persona natural distinta del oferente 

adjudicado.   

Por lo que, en mérito de lo expuesto, esta primera impugnación del 

demandante habrá de ser rechazada en su totalidad, en la forma que se señalará 

en lo resolutivo de esta sentencia.  

QUINTO: Que, en su segunda impugnación, el actor plantea, en síntesis, 

que la entidad licitante incurrió en un acto arbitrario e ilegal al dirimir el triple 

empate producido tras la evaluación de las ofertas, teniendo presente un criterio 



no contemplado en las Bases de Licitación relativo a los antecedentes de la 

experiencia acreditada por cada oferente. 

Que, al respecto, cabe tener presente, en primer término, que las normas 

pertinentes de las Bases de Licitación, en el Punto 24. “Criterios de evaluación” 

-a fojas 182 y 183 de estos autos-, establece en lo pertinente a esta impugnación 

que: 

“(*) En caso de producirse igualdad entre los postulantes, se 

privilegiará la empresa que obtenga el mayor puntaje en el criterio 

experiencia, de persistir el empate se preferirá a la empresa que obtenga 

mayor puntaje en el criterio Plazo de EJECUCIÓN de servicio, de persistir 

se considerará el criterio lugar de prestación del servicio”. 

Que, tal como se ha señalado en el literal c) del considerando segundo 

precedente, el Alcalde, atendido lo informado por la Comisión de Evaluación, 

en el sentido que, a pesar de aplicar los criterios de desempate establecidos en 

las Bases de Licitación, persistía el empate en el puntaje final de los tres 

oferentes, determinó, previo a la aprobación del proponente adjudicado ante el 

Concejo Municipal, realizar lo que denominó “Informe para dirimir 

desempate”; correspondiendo ahora analizar si dicha actuación excedió los 

márgenes de legalidad y juridicidad que rigen los procedimientos de 

contratación pública. 

Que, consta en el citado informe de desempate que, para poder dirimir el 

empate, se buscó una fórmula objetiva y técnica que fuera ajustada a lo 

establecido en el artículo 41 inciso tercero y cuarto del Reglamento de la Ley 

N°19.886. En efecto, el señalado acto administrativo -que rola de fojas 164 a 

165- tuvo por principal consideración para estos efectos que: 

“Dicho lo anterior, un parámetro que se estima oportuno para poder 

resolver este triple empate es la revisión y análisis de los miembros de los 

distintos equipos de los oferentes de manera de buscar al más óptimo, al más 

especializado, al más experto, en fin, al que represente la oferta más 

ventajosa. Todo ello conforme a lo que se indica en el punto 12.6: Anexo 3 

de las bases.” 



Que, a juicio de estos sentenciadores, el citado informe para dirimir 

desempate, no puede ser tachado de arbitrario e ilegal, en tanto ha sido dictado 

en forma motivada y razonada, utilizando como referencia el criterio de 

evaluación de las Bases de Licitación que tenía mayor ponderación 

(Experiencia: 60%), a partir de los antecedentes profesionales y académicos 

que, conforme al pliego de posiciones, debían subir los oferentes con su oferta, 

de forma tal de permitir el análisis en igualdad de condiciones para los tres 

oferentes empatados en su puntaje de evaluación final. Y dicho aserto es 

corroborado, en el sentido que fueron considerados más idóneos para la 

prestación del servicio, los antecedentes del equipo de profesionales y del 

oferente Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello E.I.R.L, que rolan 

de fojas 250 a 374 de estos autos. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto, esta segunda impugnación del actor 

habrá de ser rechazada en su totalidad, en la forma que se señalará en lo 

resolutivo de esta sentencia. 

SEXTO: Que, por los motivos y consideraciones antes expresados, no es 

posible apreciar error en la evaluación de las ofertas, en la determinación del 

desempate entre los oferentes evaluados y en la adjudicación de la licitación a 

la empresa Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello E.I.R.L, desde 

que ellos cumplen con las exigencias de juridicidad de un acto trámite del 

procedimiento administrativo licitatorio –conforme a la Ley N°19.886 y su 

Reglamento-; y también de todo acto administrativo –como lo prescribe la Ley 

N°19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 

de la Administración Pública- en tanto se trata de una decisión de la autoridad 

licitante, que ha obrado dentro de su competencia, y que al evaluar las ofertas, 

dirimir el empate y adjudicar la licitación, ha adoptado una decisión razonable 

y motivada; es decir, que da cuenta, en este caso específico, del por qué evalúa 

con un determinado puntaje a los oferentes, por qué determina dirimir el empate 

en favor de uno de los oferentes, y por qué adjudica la licitación a la empresa 

Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello E.I.R.L. Y si bien, se señala 

escuetamente el por qué se evalúan las tres ofertas admisibles con un 

determinado puntajes, se dirime el triple empate entre ellos y se adjudica la 



licitación a la empresa Servicios Silvoagropecuarios Pablo Retamal Abello 

E.I.R.L., todo ello si trasunta una consideración armónica de la aplicación de 

las Bases de Licitación, y consecuencialmente, un respeto a los principios que 

rigen la contratación administrativa. 

SÉPTIMO: Atendiendo lo expuesto precedentemente, no cabe sino 

concluir que deben desestimarse en su totalidad las impugnaciones del 

demandante, en atención a que no se ha producido una vulneración del principio 

de estricta sujeción a las bases, del principio de igualdad de los oferentes ni del 

principio de juridicidad; todos ellos principios cardinales de la contratación 

pública nacional. 

OCTAVO: Que, lo expresado y analizado en las motivaciones que 

preceden y las conclusiones a que se ha arribado, no resultan contradichas por 

las demás pruebas aportadas por las partes en este proceso, ni tampoco se 

requiere un análisis más pormenorizado de las mismas para sustentar la decisión 

que se adoptará. 

Por estas consideraciones, disposiciones legales y reglamentarias citadas 

y visto, además, lo dispuesto en los artículos 144 y 170 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil, y artículos 6°, 10 inciso tercero y 22 a 27 de la Ley 

N°19.886, SE DECLARA: 

1° Que, SE RECHAZA la acción de impugnación de fojas 1 y siguientes, 

deducida por Jaime Sotomayor Neculmán, en representación de CENTRO DE 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES JURÍDICAS Y SOCIALES 

LIMITADA, contra la MUNICIPALIDAD DE LONCOCHE, por la 

dictación del Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 23 de agosto de 

2022, del Informe para dirimir desempate, de fecha 25 de agosto de 2022, y del 

Decreto Exento N°866, de fecha 1 de septiembre de 2022, que “Adjudica 

licitación pública y autoriza emitir orden de compra para Asistencia Legal 

Saneamiento sectores De la Paz, Huiscapi y sector urbano de la comuna de 

Loncoche”, ID 3199-14-LP22.. 

2° Que, cada parte pagará sus respectivas costas. 

 



Notifíquese la sentencia por correo electrónico a los apoderados de las 

partes, la que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 N°5 letra c) de la Ley 

N°21.394, que agrega un inciso final al artículo 49 del Código de Procedimiento 

Civil, se entenderá practicada desde el momento de su envío. 

 

Redacción del Juez Titular señor Pablo Andrés Alarcón Jaña. 

 

Regístrense y archívense los autos en su oportunidad. 

 

Rol N°179-2022.- 

 

 

Pronunciada por los Jueces Titulares señor Pablo Alarcón Jaña, señor Álvaro 

Arévalo Adasme y señor Francisco Javier Alsina Urzúa. 

 

En Santiago, a veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se agregó al Estado 

Diario la resolución precedente, por el hecho de haberse dictado sentencia. 
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		2023-04-28T13:54:37-0300


		2023-04-28T13:54:45-0300


		2023-04-28T13:55:02-0300


		2023-04-28T15:01:53-0300




